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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

29064 COMERCIAL, 2002 COCIÑAS XA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
MUEBLES DE COCINA Y BAÑO NOROESTE, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión por absorción.

Se hace público que en Junta general extraordinaria y universal de "Comercial
2002 Cociñas Xa, Sociedad Limitada" y en acta de toma de decisiones del socio
único de "Muebles de Cocina y Baño Noroeste, Sociedad Limitada", celebradas el
30 de junio de 2009, se ha acordado la fusión de dichas sociedades mediante la
absorción por "Comercial 2002 Cociñas Xa, Sociedad Limitada" de "Muebles de
Cocina y Baño Noroeste, Sociedad Limitada", con disolución sin liquidación de la
sociedad absorvida y traspaso en bloque a titulo universal de todos los bienes,
derechos y obligaciones que compone su patrimonio a la sociedad absorvente, y
sin ampliación de capital de la sociedad absorvente, por ser ésta titular al cien por
cien del capital de la sociedad absorvida, todo ello en los términos y condiciones
del proyecto de fusión suscrito por el  Administrador único de cada una de las
sociedades intervinientes y depósitado en el Registro Mercantil  de A Coruña.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
sociedades participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como el derecho de los acreedores a
oponerse a la fusión, en los términos establecidos en el artículo 243 de la Ley de
Sociedades  Anónimas,  durante  el  plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  de  la
publicación  del  último  anuncio  de  fusión.

La Coruña, 30 de junio de 2009.- Xaime Lois Dono Gonzalez, Administrador de
las sociedades fusionadas.
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